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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN

SARMIENTO’’

ACTA No.083 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA MARTES 14
DE JUNIO DE 2022

HORA DE INICIO 9:50 AM
Sesión Mixta Virtual-Presencial

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.
Segundo vicepresidente

AZUCENA CACERES ARDILA.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO

“Asistencia, Cristian Reyes”.

PRESIDENTE. Se registra la asistencia del concejal
Cristian Reyes.

SECRETARIA. Orden del día.

PRIMERO. Llamado a lista y verificación del cuórum

SEGUNDO. Lectura, discusión y aprobación del orden
del día.

TERCERO. Himno de la ciudad de Bucaramanga

CUARTO. ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE
ACUERDO NUMERO 26 DEL 8 DE ABRIL DE 2022, “POR EL
CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL 49 DEL 28 DE
AGOSTO DE 1993, ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, COMO MIEMBRO ACTIVO
DE LA FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON”

QUINTO. Lectura de documentos y comunicaciones.

SEXTO. Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga, martes 14 de junio de 2022, siendo las
9:50 de la mañana. El presidente, CARLOS ANDRES
BARAJAS HERREÑO, la secretaria general AZUCENA
CACERES ARDILA.

Señor presidente, ha sido leído el orden del día para
la sesión No.083 de 2022.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los concejales el orden del
día?

SECRETARIA. Señor presidente, ha sido aprobado el
orden del día.
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“presidente” ...

PRESIDENTE. Concejal Fabián Oviedo.

INTERVENCION DEL H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
Para registrar mi asistencia, por favor.

PRESIDENTE. Se registra la asistencia del concejal
Fabián Oviedo.

PRESIDENTE. Eh, iniciamos señora secretaria por
favor.

SECRETARIA. Continuando con el orden del día, al
TERCER PUNTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga; nos
ponemos de pie.

“SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO DE BUCARAMANGA”.

PRESIDENTE. Continuamos señora secretaria; por favor.

“presidente buenos días”.

PRESIDENTE. Muy buenos días concejal Antonio; se
registra la asistencia de forma virtual y la
asistencia de la concejal Silvia en el recinto.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO.
Gracias, presidente, muy amable.

SECRETARIA. Continuando con el orden del día, señor
presidente, al CUARTO PUNTO: ESTUDIO EN SEGUNDO
DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.026 del 8 DE ABRIL
DE 2022, “POR EL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL
No.049 DEL 28 DE AGOSTO DE 1993, ORDENANDO LA
DESVINCULACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,
COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION NACIONAL DE
CONCEJOS-FENACON”.

PRESIDENTE. Bueno, señora secretaria; en este orden
de ideas, verificamos que esté, el Ponente, concejal
Tito Rangel; y este servidor, que es el autor; la
Oficina Jurídica, me dice que no puedo seguir
presidiendo por ser el Autor del Proyecto. Eh, como
el primer vicepresidente es el ponente y nuestro
segundo vicepresidente hoy; a quien le enviamos un
saludo desde aquí, amaneció un poco indispuesto de
salud; entonces, por orden alfabético quiero invitar
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a la concejal Marina, a que presida... a que pre...
no, no puede porque es el ponente; a que presida...
me voy a desquitar hoy concejal Marina, me van a
afiliar a AME... no, pero Danovis ya no me saque el
mal genio.

Presidente...

PRESIDENTE. Señor, concejal Fabián.

INTERVENCION DEL H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
Muy positivo que hoy tengamos, eh...

PRESIDENTE. ¿Señor?

INTERVENCION DEL H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
Que, muy positivo que hoy tengamos en la presidencia
a una mujer de esta corporación; como lo es la
Doctora Marina Arévalo, que cumple con todas las
cualidades y requisitos para asumir ese cargo y
representación.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.
(NOMBRADA PRESIDENTE AD HOC)
Yo, desde que tenga a mi secretario, secretaria de mi
lado, ¡todo está bien! ¿Cierto doctora? Ahora sí.

Bueno, buenos días para todos; por temas de
cumplimiento del Acuerdo 031 de 2018; pero
particularmente por tener el apellido Arévalo, estoy
aquí al frente de la presidencia en este momento,
dadas las circunstancias del Primer Vicepresidente y
del presidente, hoy en este proyecto que nos ocupa.
Secretaria por favor continuamos el orden del día.

SECRETARIA. Presidenta, para confirmar que, en el
estudio de este proyecto, está: el AUTOR, se
encuentra presente aquí en la plenaria, el Doctor
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO; el PONENTE es el
concejal TITO ALBERTO RANGEL, que también está aquí
presente en la plenaria y tenemos como CITADA, la
OFICINA JURIDICA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA.

PRESIDENTE. Señora secretaria; citantes, ¿están?

SECRETARIA. Sí, los citados están.

PRESIDENTE. ¿De manera presencial? ¿O manera virtual?
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SECRETARIA. Todos están de manera presencial; eh,
presidenta.

PRESIDENTE. Ok; concejal Tito, Usted como Ponente
del Proyecto, hará una intervención; tiene la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Presiden... presidenta, muchas gracias, buenos días;
eh, creo que, es primero que leamos la Ponencia por
parte de la secretaria; y luego Yo, entonces hago la
exposición.

PRESIDENTA. Secretaria, leemos la Ponencia.

SECRETARIA. Vamos a dar lectura de la Constancia, la
Ponencia y el Informe de Comisión, señora presidenta.
Inicio con la lectura de la constancia.

CONSTANCIA DE APROBACION EN PRIMER DEBATE:
El suscrito secretario de la Comisión Primera de
Hacienda y Crédito Público del Honorable Concejo de
Bucaramanga, hace constar: QUE EL ESTUDIO EN PRIMER
DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.026 DEL 8 DE ABRIL
DE 2022, “POR EL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL
049 DEL 28 DE AGOSTO DE 1993 ORDENANDO LA
DESVINCULACION DEL PROYECTO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,
COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION NACIONAL DE
CONCEJOS-FENACON”, fue aprobado el original del
proyecto de acuerdo, como se registra en el acta,
No.007, realizada el 27 de abril de 2022, de manera
virtual; de conformidad con la Resolución 065 de
junio 10 de 2021 del concejo municipal.

Esta constancia la suscribe, el secretario de la
Comisión, LUIS EDUARDO JAIMES BAUTISTA.

LECTURA DE LA PONENCIA: Ponencia al Proyecto de
Acuerdo 026 de abril 8 de 2022, “POR EL CUAL SE
DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL No.049 DEL 28 DE AGOSTO
DE 1993, ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA
FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON”; Concejal
Ponente: TITO ALBERTO RANGEL ARIAS; por designación
del presidente del concejo municipal de Bucaramanga,
me correspondió dar ponencia en primer debate al
Proyecto de Acuerdo No.026 del 8 de abril de 2022,
cuyo título y objeto es: “POR EL CUAL SE DEROGA EL
ACUERDO MUNICIPAL No.049 DEL 28 DE AGOSTO DE 1993,
ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
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BUCARAMANGA, COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION
NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON”; para la cual, me
permito hacer las siguientes consideraciones:
1.- DESARROLLO DE LA PONENCIA.
Para efecto del análisis que amerita el presente
proyecto de acuerdo, es necesario considerar en
PRIMER lugar, que, de conformidad con el Numeral
Segundo, del Artículo 313 de la Constitución Política
de Colombia, “corresponde a los concejos”.

SEGUNDO: adoptar los correspondientes planes y
programas de desarrollos Económico y Social y de
Obras Públicas. Así mismo, considerar que de
conformidad con el Numeral primero del Artículo 179
del Acuerdo 031 de 2018, Reglamento Interno del
Concejo de Bucaramanga, regula lo pertinente a la
presentación de los proyectos de acuerdo de esa
naturaleza.

Artículo 179 INICIATIVA. De conformidad con el
Artículo 71 de la Ley 136 de 1994, pueden presentar
proyectos de acuerdo: Primero. Los concejales, cuya
iniciativa exclusiva, no corresponda al alcalde, al
contralor del municipio o al personero.

Así pues, con las facultades que confiere el
Reglamento Interno del Concejo Municipal de
Bucaramanga, el concejal Carlos Andrés Barajas
Herreño, del municipio de Bucaramanga, puede ser el
autor y presentar ante la corporación, el Proyecto de
Marras, toda vez que no es de aquellos, cuya
iniciativa corresponde de manera exclusiva al
alcalde.

En cuanto al objeto puntual del proyecto de acuerdo,
se debe tener en cuenta, que el honorable concejo de
Bucaramanga, es miembro activo de la Federación
Nacional de Concejos, desde 1993; sin embargo, esta
corporación no dispone de los portafolios de
servicios, tales como: Asesoría jurídica, capacidad
para controles políticos y la elaboración de
proyectos de acuerdo, ya que los cabildantes, en
conjunto con las unidades de apoyo, que prestan sus
servicios a estos, se han destacado a lo largo de los
años por suplir tales necesidades, capacitándose por
sus propios medios y disponiendo de sus estudios
técnicos y profesionales.
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Así mismo, se debe resaltar, que el Artículo 25 de la
Ley 1551 de 2012, que modificó el Artículo 50 de la
Ley 1368 de 2009, disponiendo:
Capacitación y formación. La Escuela Superior de
Administración Pública, creará programas gratuitos
presenciales y/o virtuales y de acceso prioritario de
capacitación y formación profesional, destinados a
alcaldes, concejales y miembros de las Juntas
Administradoras Locales.

En ese sentido, el gasto presupuestal que genera la
membresía en dicha organización, supera para esta
vigencia del 2022, la suma de SIETE MILLONES DE PESOS
MCTE ($7.000.000), dinero que puede ser destinado a
otras necesidades latentes que se presentan en la
corporación.

2.- CONSIDERACIONES DE LA PONENCIA.

En razón a lo anteriormente expuesto; en primer
lugar, este proyecto de acuerdo busca derogar el
Acuerdo Municipal No.49 del 28 de agosto de 1993 “POR
EL CUAL, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA SE
VINCULA COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION NACIONAL
DE CONCEJOS MUNICIPALES DE COLOMBIA” y habrá dep... y
habrá de por convenio interinstitucional de los
concejos municipales”.

Como consecuencia de la decisión anterior, ordenar la
desvinculación del Concejo Municipal de Bucaramanga,
como miembro activo de la Federación Nacional de
Concejos y dictar instrucciones para que la
Secretaría General, todos los trámites
administrativos necesarios para formalizar la
desvinculación del Concejo Municipal de Bucaramanga,
como miembro activo de la Federación Nacional de
Concejos.

Todo lo anterior y atendiendo a un propósito de
austeridad.

SENTIDO DE LA PONENCIA:
De conformidad con las consideraciones expuestas
anteriormente, me permito presentar ante los
honorables concejales, PONENCIA POSITIVA PARA PRIMERO
Y SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.026 del 8
DE ABRIL de 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL
ACUERDO MUNICIPAL 049 DEL 28 DE AGOSTO DE 1993,
ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION
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NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON”, FENACON. Por lo
anterior, solicito, eh, sea remitido para su
respectivo análisis y aprobación.

Presentada a consideración de la Comisión Primera y
Segunda; el Ponente TITO ALBERTO RANGEL ARIAS,
suscribe la Ponencia.

Lectura del INFORME DE COMISION:

La comisión Primera, o Comisión de Hacienda y Crédito
Público del Honorable Concejo del Municipio de
Bucaramanga, informa a la plenaria virtual, que en
reunión efectuada el día veintisiete (27) de abril de
2022, a las cuatro de la tarde (4:00 PM), fueron
citados los concejales de la Comisión Primera por la
página Web del concejo, Resolución 065 del 10 de
junio de 2021.

AL ESTUDIO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO
026 DEL 8 DE ABRIL DE 2022, POR EL CUAL SE DEROGA EL
ACUERDO MUNICIPAL No.49 DEL 28 DE AGOSTO DE 1993,
ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA, COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION
NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON.

Que, para el estudio del precitado Proyecto de
Acuerdo, asistieron virtualmente los concejales
miembros de la Comisión Primera o Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con voz y voto:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR y
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

Igualmente, los funcionarios citados por la Comisión
Primera de la administración:
DRA NATALIA SERRANO TARAZONA. Asesora Jurídica del
Concejo Municipal.
DR. JORGE IVAN OJEDA JEREZ. contrato, contratista de
prestación de servicios del Concejo de Bucaramanga.

Realizado el primer llamado a lista por el
secretario, respondieron cinco (5) honorables
concejales, asistiendo... existiendo cuórum
decisorio.
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El presidente solicita al secretario dar lectura al
orden del día.

Leído el orden del día por el secretario, el
presidente lo somete a consideración y aprobación,
siendo aprobado por la Comisión Primera.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
cuarto punto del orden del día: ESTUDIO EN PRIMER
DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.26 DEL 8 DE ABRIL
DE 2022, “POR EL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL
049 DEL 28 DE AGOSTO DE 1993, ORDENANDO LA
DESVINCULACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION NACIONAL DE
CONCEJOS-FENACON”.

DESARROLLO DEL INFORME:
El secretario informa al presidente que se encuentra
presente, la jefe de la Oficina Jurídica del Concejo
Municipal de Bucaramanga y el contratista, el Ponente
del Proyecto de Acuerdo, concejal CARLOS ANDRES
BARAJAS HERREÑO, quien radicó en la secretaría de la
comisión, vía correo electrónico, la respectiva
ponencia y fue publicada en la página Web del
concejo, dentro del plazo establecido como lo ordena
el Reglamento Interno, de Acuerdo 031 del 9 de
octubre de 2018.

El presidente solicita dar lectura a la Ponencia.

El secretario da lectura a la Ponencia Positiva.

El secretario... “perdón” el presidente, da la
palabra al ponente para que argumente la ponencia e
igualmente a los funcionarios... a los funcionarios
del concejo para su discusión.

El presidente somete a aprobación de los concejales
de la comisión Primera, la Ponencia del Proyecto de
Acuerdo No.026 del 8 de abril de 2022.

El secretario informa al presidente, que ha sido
aprobada la Ponencia Positiva por los concejales de
la Comisión Primera, virtualmente.

El presidente solicita al secretario, dar lectura al
Artículo Primero.
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El secretario da lectura al Artículo Primero original
del Proyecto de Acuerdo 026 de 8 de abril de 2022.

Leído el Artículo Primero, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación.

Siendo aprobado el Artículo Primero, Original del
Proyecto de Acuerdo No.026 del 8 de abril de 2022,
por la Comisión Primera de Hacienda y Crédito
Público, virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
Artículo Segundo.

El secretario da lectura al Artículo Segundo Original
del Proyecto de Acuerdo No.026 del 8 de abril de
2022.

Leído el Artículo Segundo, el presidente lo somete a
consideración y aprobación, siendo aprobada por los
concejales de la Comisión Primera, virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
Artículo Tercero.

El secretario da lectura al Artículo Tercero original
del proyecto de Acuerdo No.26 del 8 de abril de 2022.

Leído el Artículo Tercero, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación; siendo
aprobados los artículos, el Artículo Tercero Original
del Proyecto de Acuerdo 026 del 8 de abril de 2022
por la Comisión Primera de Hacienda y Crédito
Público, virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
Considerando.

El secretario da lectura al Considerando Original del
Proyecto de Acuerdo No.26 del 8 de abril de 2022.

Leído el Considerando del Proyecto de Acuerdo por el
secretario, el presidente lo coloca a consideración,
discusión y aprobación de la Comisión Primera, siendo
Aprobado por la Comisión Primera de Hacienda y
Crédito Público, virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura a la
Exposición de Motivos.
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El secretario da lectura a la Exposición de Motivos
Original del Proyecto de Acuerdo No.26 del 8 de abril
de 2022.

El presidente lo coloca a consideración, discusión y
aprobación, siendo aprobado por la Comisión Primera
de Hacienda y Crédito Público, virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
Preámbulo.

El secretario da lectura al Preámbulo Original del
Proyecto de Acuerdo 026 del 8 de abril de 2022.

Leído el Preámbulo Original del Proyecto de Acuerdo
por el secretario, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación, siendo
aprobado el Preámbulo Original del Proyecto de
Acuerdo por la Comisión Primera de Hacienda y Crédito
Público, virtualmente.

El presidente solicita al secretario dar lectura al
Título.

El secretario da lectura al Título Original del
Proyecto de Acuerdo 026 del 8 de abril de 2022.

Leído el Título Original del Proyecto de Acuerdo por
el secretario, el presidente coloca a consideración,
discusión y aprobación, siendo aprobado el Título
Original del Proyecto de Acuerdo 026 del 8 de abril
de 2022 por la Comisión Primera de Hacienda y Crédito
Público, virtualmente.

Concluido el estudio en primer debate del Proyecto de
Acuerdo No.026 del 8 de abril de 2022 y aprobado por
la comisión, el presidente pregunta a los concejales
de la Comisión Primera o Comisión de Hacienda y
Crédito Público, si el Proyecto de Acuerdo No.026 del
8 de abril de 2022, pase a segundo debate a la
plenaria del concejo.

El secretario manifiesta que ha sido aprobado por los
concejales de la Comisión Primera de Hacienda y
Crédito Público virtualmente, que pase a la plenaria
en segundo debate del concejo, el Proyecto de Acuerdo
No.026 del 8 de abril de 2022, de acuerdo con el
Reglamento Interno y junto con los respectivos
documentos.
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Este informe de Comisión, tiene su sustento legal en
cumplimiento de la ley y del Reglamento Interno, el
Acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018.

El presidente solicita continuar con el orden del
día.

El secretario da lectura al Quinto y Sexto punto del
orden del día. Lectura de comunicaciones,
proposiciones y varios.

El secretario manifiesta a la presidencia que ha sido
leído el sexto punto del orden del día y manifiesta a
la presidencia que no hay comunicaciones, ni
proposiciones y asuntos varios.

Terminado el orden del día, el presidente levanta la
Comisión y expresa sus agradecimientos a los miembros
de la Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público
y a los funcionarios de la administración por su
asistencia virtual para el estudio del Proyecto de
Acuerdo No.026 del 8 de abril de 2022, siendo las
siete y cincuenta de la noche (7:50PM) del
veintisiete (27) de abril de 2022.

Este informe de comisión ha sido suscrito por el
presidente de la Comisión, FRANCISCO JAVIER GONZALEZ
GAMBOA, el PONENTE CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO y el
secretario de la Comisión LUIS EDUARDO JAIMES
BAUTISTA.

Señora presidenta, ha sido leída la Constancia, La
Ponencia y el Informe de Comisión.

INTERVIENE EL CONCEJAL NELSON MANTILLA: “presidente,
presencia del concejal Nelson Mantilla en la plenaria
virtual, gracias”.

PRESIDENTE. Secretaria, registramos la presencia del
concejal Nelson Mantilla de manera virtual; el
concejal Jaime Andrés Beltrán, de manera presencial
en el recinto.

Bueno, gracias secretaria, leída la Constancia, la
Ponencia y el Informe de Comisión, ¿aprueban los
honorables concejales la moción?, excúseme, eh...
tiene la... presidente... concejal Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 13

de 48

Gracias, eh presidenta. ¿Vamos a votar el informe de
Comisión y la Ponencia de una vez? Creo que entonces
antes sería importante que hablara el Ponente, eh,
pues no sé si el presidente.

INTERVIENE EL CONCEJAL TITO RANGEL: Gracias
presidenta, le agradezco la palabra.

PRESIDENTE. Concejal Tito Rangel, Ponente de este
proyecto, tiene la palabra.

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Bueno, presidenta buenos días; saludo a los
compañeros concejales de Bucaramanga; quiero hacer
cuatro aclaraciones, respecto a este Proyecto de
Acuerdo para que lo socialicemos y procedamos luego a
la votación.

En primer lugar, quiero decir, que este es un
proyecto que tiene 20 años de haberse aprobado en el
concejo, fue en el 28 de agosto de 1993, donde se
afilió por primera vez a FENACON, al Concejo
Municipal de Bucaramanga.

Lo que el proponente, el Presidente Carlos Barajas,
nos hace llegar en este Proyecto de Acuerdo; en
primer lugar, dice el presidente que después de
analizar, lo...el acuerdo o estos beneficios que
contiene esta afiliación; en primer lugar, no se
observó un beneficio proporcional a lo que se paga
por esta afiliación de forma anual, esa es la primera
razón por la cual este Proyecto de Acuerdo se
presenta hoy al concejo; en plenaria expliqué un poco
más breve, perdón, en Comisión expliqué un poco más
breve a los compañeros; pero finalmente hice la
Ponencia Positiva, porque es aquí en plenaria, donde
se tiene que dar, presidenta, la discusión,
proponente y los concejales somos los que vamos a
decidir aquí en esta plenaria y vamos a tener la
última palabra; esa es la primera razón que es
importante, no hay un beneficio directo ni un
beneficio proporcional a lo que se paga anual a la
Federación.

La segunda razón, por la cual, amm... se considera
que debemos terminar esta afiliación, es que se
presentó una solicitud a FENACON, sobre la
información detallada de los servicios que ha
brindado a la corporación durante estos años y en
específico en esta, en esta, en los últimos años de
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esta, de esta, de este período y no hay una
respuesta, ¿no presidente? no enviaron una respuesta
substancial que hiciera sentir una razón por la cual
permanecer afiliados a FENACON.

Tercera razón, es que no es un costo económico, ni el
mínimo, son SIETE MILLONES DE PESOS MCTE
($7.000.000), los que deberíamos pagar este año y
según este informe que no presenta FENACON, pues no
hay razón por la cual pagar, porque no están dando
ninguna... ningún servicio. El año pasado, se
pagaron SEIS MILLONES ($6.000,000) y este año ya
llegó la factura que aquí la tengo, tengo la copia de
la factura de la Federación, que llegó por SIETE
MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000.000), siete millones
cerrados.

Y la cuarta y última razón, amm, por la cual se
presenta esta proposición; bueno, además de que es un
costo alto, es que se tiene que hacer a través de un
proyecto de acuerdo, porque fue a través de un
proyecto de acuerdo que se afilió en el año 93; la
desafiliación, se debe hacer por medio también de un
acuerdo municipal; porque en el Proyecto de Acuerdo
del 93, lo que hace el acuerdo es darle, darle, eh,
la posibilidad a la Mesa Directiva, de representar al
concejo, frente a la Federación, es la Mesa Directiva
quien hoy presenta, por eso en cabeza del presidente
hoy se presenta esta propuesta para que nosotros la
estudiemos y la revisemos.

Amm... cuáles son los servicios, entre otros que
FENACON le estaba presentando o le ofrece al concejo:
Número Uno: Asesoría Jurídica.
Número dos: Capacidad para controles políticos y
número tres: La ayuda en la elaboración de los
Proyectos de Acuerdo. Presidenta, creo que tanto la
asesoría jurídica, como el apoyo para presentar
proyectos de acuerdo, no lo necesitamos porque aquí
hay una oficina de jurídicos o ahí está en cabeza la
Doctora Natalia, todos los concejales tenemos apoyo
jurídico por nuestras unidades de apoyo; entonces,
creo que, no sé si alguno de Ustedes ha recibido el
apoyo durante estos años, de, de la Federación, pero
en lo particular, pues nunca lo solicité y nunca lo
he necesitado porque tenemos un equipo, en el caso
mío, un equipo excelente, que trabaja como apoyo en
la unidad de apoyo en mi caso; eh... esa es la cuarta
Razón por la cual, digamos este proyecto se presenta
y que en mi lógica con el equipo de apoyo; presidenta
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pues hemos dado Ponencia Positiva en la Comisión;
desde luego, es importante que hoy escuchemos a los
concejales, que se deje abierta la discusión; los
pro, los contra, pero ya les conté cuales son los
beneficios principales: Asesoría Jurídica, apoyo
jurídico a los concejales y apoyo para presentación
de Acuerdos, o Proyectos de Acuerdo y ni nada de eso
lo necesitamos.

Entonces, Yo creo presidente que esos SIETE MILLONES
DE PESOS MCTE ($7.000.000) este año, que no se han
pagado, no se han pagado; ya confirmé la información.

Al desvincularnos; entonces, esos SIETE MILLONES DE
PESOS MCTE ($7.000.000), se podrían enfocar, en otro,
o ese rubro se pudiera invertir en otra, algo en otro
tema importante para el concejo, nos estaríamos
ahorrando esos siete millones; y lo segundo, lo
hablamos detrás, antes de comenzar la sesión, el
presidente decía: El proponente es que, queda también
abierta la posibilidad, compañeros para que las
siguientes Mesas Directivas elijan si entran a alguna
otra Federación o simplemente no entran ¿no?, pueden
no entrar, pueden no solicitar ese servicio; así que
es darle como la libertad al concejo de si adquiere o
no los servicios de asesoría jurídica con cualquier
otra federación. Esa es mi explicación de la
Ponencia, presidenta y dejo obviamente, abierto
también para que haya una discusión en la plenaria;
gracias.

PRESIDENTE. Excúseme, antes de darle la palabra a la
autoría a los demás concejales, le pregunto a la
secretaria: si todo el informe de Ponencia, la
Constancia, ¿Todo ha sido publicado debidamente y
oportunamente como corresponde? señora secretaria que
por favor nos dé fe de esto.

SECRETARIA. Señora presidenta, le informo que tanto
la Constancia, la Ponencia como el Informe de
Comisión, dentro de los términos, se encuentran
publicados en la página Web del Concejo de
Bucaramanga.

PRESIDENTE: Siguiendo el mismo orden, el Autor, el
concejal Carlos Barajas, tiene la palabra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
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Muchas gracias señora presidenta. Eh, este proyecto
que busca ahorrarle al concejo, este gasto en esta
afiliación, que a modo de ver y por eso se tuvo bien
designar al concejal Tito, como Ponente, por también
hacer parte de la Mesa Directiva para que
analizáramos, si es conducente o no seguir pagando
una afiliación a una organización que hoy no le
presta ningún servicio al Concejo de Bucaramanga y no
solo este año si no en años anteriores; la afiliación
se convierte en innecesaria cuando se paga por un
servicio que a la hora de requerirlo, FENACON no lo
presta, no lo garantiza o cuando uno pide la oferta
del Portafolio de Servicios, tampoco lo presentan y
cuando Usted mira la finalidad de la misión y la
visión de FENACON, eh, una cosa es lo que está en el
papel y otra cosa es lo que hoy nos encontramos en la
realidad o por lo menos frente al Concejo de
Bucaramanga. Incluso; FENACON ha llegado a
desarrollar actividades en el Concejo de Bucaramanga
que no son propias de su competencia; ejemplo, cuando
participó en el trámite del concurso de personero y
esa decisión fue anulada por un juez dejando claro
que FENACON, no tiene las facultades o no tiene la
idoneidad, mejor, para desarrollar esa clase de
procedimientos y eso significa, presidente y
compañeros; que FENACON, entonces se vuelve, eh,
inocua para el Concejo de Bucaramanga pero sí muy
puntual en los tres primeros meses del año, nos llega
la factura y es una factura que duele pagar porque no
se recibe ninguna retribución por esa erogación que
se hace; por eso, quiero pedirles a los compañeros de
la Plenaria, que así como se aprobó en Comisión; hoy
en segundo debate, también se apruebe, que levantemos
la restricción; lo que en Derecho se hace, en Derecho
se deshace y así como se afilió el Concejo, hace
varias décadas a FENACON por acuerdo municipal; que
era innecesario porque se puede hacer por una
resolución; también hay que levantar esta...eh, hay
que hacer la desafiliación por medio de acuerdo
municipal y una vez se haga, pues se le notificará a
FENACON y ahí, pues se hará un arqueo de los... del
pasivo que hay, frente a las obligaciones ejecutadas.

Por eso, quiero pedirles con su venia, que nos ayuden
a levantar esta restricción y así dejar en libertad a
la Mesa Directiva, de si seguimos en FENACON o si nos
vamos para ASOCAPITALES, que ofrece un muy buen
portafolio o en su defecto, no contratamos con
ninguna asociación y nos quedamos y esos recursos se
destinan a otro... con otro fin; pero que sea
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discrecionalidad de la Mesa Directiva y que no
estemos sujetos a cumplir una factura porque así lo
dispusieron, eh... hace muchos años y nos toque
obligatoriamente, aunque no se preste ningún
servicio, pagar un gasto y Yo creo que ahí, estamos
causando un gran daño al concejo, al pagar algo que
no se ha cumplido y recíprocamente y las obligaciones
cuando se celebra un contrato, es claro, son mutuas y
aquí FENACON, no cumple ninguna obligación, pero sí
le exige al concejo cumplir con la obligación de
pagar la factura.

Presidenta, termino pidiendo a mis compañeros, la
aprobación de esta... de este importante proyecto,
para liberar este... esta... este rubro de FENACON y
así poder eh, eh, mirar cómo invertir mejor estos
recursos; muchas gracias señora presidenta.

PRESIDENTE. Gracias a Usted, concejal Carlos
Barajas; ahora intervienen los concejales... tiene la
palabra el concejal Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.
Gracias presidenta; bueno, como demandante de ese
proceso, en donde logramos que FENACON fuera anulado,
el concurso que FENACON asesoraba; pues nosotros en
el equipo, nos pusimos a investigar ¿esto qué? ¿Esta
asociación qué? Cincuenta y dos concejos en
Santander, de los ochenta y dos municipios están
afiliados a FENACON y FENACON, le presta servicios
jurídicos, eh... digamos, a los distintos municipios;
pero, de los concursos que asesoró, la módica cifra
de doce concursos, se cayeron; porque a ellos se les
ocurrió, que podían ser prestadores de servicios de
concursos; cuando la ley dice: Usted tiene que ser o
universidad o empresa de selección de personal;
FENACON, no es nada de eso; entonces, eso no es más
que un burladero de la ley; un amarradero de
concursos; porque los concejos encontraban que en
esas asociaciones, facilito les organizaban los
términos que a ellos les servían, ¿sí? Y Yo, muchas
cosas le critico al concejal Barajas, día y noche,
todo el tiempo; pero, creo que es afortunado que nos
salgamos de esa asociación.

No se explica, que el concejo tenga unos baños
deplorables, tenga muchas cosas y nosotros tengamos
que pagarle CINCO MILLONES DE PESOS MCTE
($5.000.000), anuales a FENACON, cuando ni sillas
buenas tenemos; bueno, un montón de cosas, no se
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explica y esas asociaciones pa lo que sirven es pa lo
que hizo el Contralor Municipal de Bucaramanga, del
anterior período; pa gastarse VEINTISIETE MILLONES DE
PESOS MCTE ($27.000.000.)en viáticos... ¡Es una
locura! VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MCTE
($27.000.000) en viáticos en la... en el Concejo
Nacional de Contralores y uno ve las fotos en las
redes sociales y en la playa. Lo sé porque al mismo
tiempo tenía una audiencia conmigo en la Fiscalía y
mientras faltaba a la audiencia, ahí estaban las
fotos en la playa; es una vergüenza, esas
asociaciones no sirven para nada, para nada y lo que
Yo creo, es que no solo no deberíamos entrar a
FENACON el otro período; no deberíamos entrar a
ninguna... hay cosas que se necesitan con mucha mayor
urgencia que estar en esas asociaciones que lo que
sirven es pa viaticar, pa ir a esos paseos de yo no
sé qué; eso no sirve pa nada y entonces, pues, en
buena hora, Concejal Barajas, que nosotros salgamos
de ese escenario y logremos, digamos, recuperar unos
recursos para el concejo; gracias presidente.

PRESIDENTE. Señora secretaria, de manera virtual
¿algún concejal ha pedido la palabra?

SECRETARIA. Señora presidenta, le informo que por el
chat solicitó la palabra, el concejal Antonio
Sanabria.

PRESIDENTE. Vamos a darle la palabra al concejal
Fabián Oviedo, que está aquí de manera presencial y
luego, al concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION DEL H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
Gracias presidente; no pues, unirme también a esa
solicitud que hace mi compañero Carlos Barajas;
realmente es súper importante que estos logros, que
estos recursos se puedan liberar; concejal, lo
importante también es dejar dicho que no...
presidente, lo importante también es dejar dicho que
no se abra la posibilidad de otra federación, sí; si
no que ese recurso, realmente, se ahorre y se
invierta en diferentes necesidades que tiene la
corporación. Pienso y coincido lo mismo, estas
federaciones, no sirven para absolutamente nada, sino
para gastar SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000.000)
al año y que buen estudio que logró hacer Usted por
eso y porque se pueda finalizar este convenio o este
acuerdo que se tiene para que ya esos SIETE MILLONES
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DE PESOS MCTE ($7.000.000), queden destinados para el
presupuesto de la corporación.

Me da alegría que el Partido Verde, esté trabajando
con esa unión... ¿sí? Que coincidan en esos criterios
y que se sigan trayendo cosas positivas para esta
corporación presidente. Muchas gracias.

PRESIDENTE. Concejal Antonio Sanabria tiene la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA
CANCINO.

Gracias presidenta por el uso de la palabra; un
saludo para mis compañeros y de verdad, eh...
reconocerle al Concejal Presidente Carlos Barajas,
por esa acertada decisión que tomó; liberar esos
recursos, porque realmente, eh... esta entidad
jurídica que hace, nació hace más de treinta años,
aquí venimos pagándole o viene pagándole el Concejo
Municipal, hace 29 años, unos recursos que se han
perdido; no han servido o mejor, que los concejales
que han pasado hace 30 años, no han recibido,
absolutamente nada; lo puedo testificar que como dos
años y medio que llevo como concejal, no he recibido
ningún beneficio de FENACON; eh... la naturaleza
jurídica de FENACON, hace treinta años, salió a la
luz pública para brindarle apoyo a todos los
concejales del País, en los distintos municipios de
las diferentes ca... interinstitucionales... con la
ESAP, para brindarle apoyo y conocimiento a los
concejales de los diferentes municipios... que
terminaron metiendo las uñas en las elecciones de
concejales y personeros; ahí lo acaba de decir el
Concejal Parra; eso es una vergüenza, presidente y
eso de ASOCAPITALES, es otra sinvergüenzura y eso lo
de la ANAP, Asociación Nacional de Alumbrado Público,
es otra mano de corruptos; aquí vinieron en días
pasados a tratar de limpiarle la cara al alcalde con
el contrato de operación fallido de Tele gestión y
salieron trasquilados; creyeron que nos iban a meter
los dedos a la boca.

Entonces, si le digo presidente, que no se ponga a
meter platica ni en ASOCAPITALES, ni en esas
entidades que como dijo el concejal Fabián: “eso no
sirve pa nada”, esos son focos de corrupción y más
bien, esa platica, inviértala en el bienestar social
de los funcionarios del concejo.
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Al concejal Tito, como Ponente; muy buena la
Ponencia; escuchamos atentamente la lectura de los
Considerandos... corresponde a FENACON, en brindarnos
capacitación y formación a los concejales, lo vienen
haciendo de lujo, nuestras unidades de apoyo que nos
apoyan en sus distintos perfiles, que nos ayudan a
analizar los informes, a presentar Proyectos de
Acuerdo; nos ayudan y nos colaboran y nos apoyan en
los debates de control político. Nuevamente,
felicitarlo, concejal Carlos Barajas por esta
acertada decisión que tomó y al ponente por su
Ponencia tan acertada también.

Presidente o presidenta por el uso de la palabra,
muchas gracias.

PRESIDENTE. Gracias a Usted Concejal Antonio; no
habiendo más... ah, excúseme; tiene la palabra el
Concejal Autor y luego el concejal Danovis.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
Presidenta, me complace mucho, primero, que hoy esté
Usted presidiendo la plenaria pero además de eso, me
complace mucho también, me complace mucho presidenta,
ver unido al concejo en estos propósitos y eso solo
tiene, eh, una conclusión y es que, se puede
construir en medio de las diferencias; por eso, a
cada uno de mis compañeros quiero extenderles un
abrazo ancestral e invitarlos a que, así como hoy
podemos construir en medio de las diferencias y le
apostemos al cambio por la vida, presidenta. Muchas
gracias.

“Para vivir sabroso” porque aquí, hoy queda
demostrado... gracias concejal Luis Fernando por esa
aclaración; hoy queda demostrado, que, en medio de
las diferencias, concejal Parra, como Usted lo dijo:
“las críticas respetuosas, siempre serán bienvenidas
“; y le he aprendido mucho de sus críticas, pero
queda un mensaje y es que, siendo diferentes, podemos
ser iguales y vivir sabroso. Un abrazo ancestral para
todos.

PRESIDENTE. Tiene la palabra el concejal Danovis
Lozano.

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES
Gracias presidente; no, de igual manera, sumarnos a
esta petición a este llamado de este Proyecto de
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Acuerdo. FENACON, pues, se ha convertido, nada más
que un sacadero y gastadero de plata y no les sirve a
los concejales de los diferentes municipios de
Santander y también, hacer una invitación a los demás
Concejos Municipales de toda Colombia que se retiren
de esa entidad; pues no le aporta nada ni a la
democracia ni a los concejos.

Entonces, pues celebramos de igual medida, esta
solicitud y este llamado que se hace desde el Concejo
de Bucaramanga y que sirva de ejemplo para los demás
concejos del País... necesi... con esa... con ese
dinero que normalmente se recoge o se le entrega a
esa entidad, se pueden invertir esos recursos en
otras prioridades que necesita, pues, la ciudad de
Bucaramanga y sé que muchas ciudades más del País;
entonces, nos sumamos a este llamado para que de
verdad, utilicemos los recursos públicos en lo que se
necesita; gracias presidente por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE. Gracias concejal Danovis; tiene la
palabra la concejal Silvia Moreno... ¿una réplica? o
¿qué es?

Una pregunta presidenta; “que pena, concejal Silvia”.
Es saber también, presidente, Usted como Autor del
Proyecto; ¿Qué pasa este año? Este año, ¿se pagarán
esos recursos? o después de... eso es importante
dejarlo claro para aprobarlo, ¿cómo se liquida?

PRESIDENTE. Bueno, entonces, dada la inquietud del
concejal Fabián Oviedo; el autor del proyecto; por
favor nos responde y luego le damos la palabra a la
concejal Silvia Moreno y no habiendo más usos de la
palabra...

Sería bueno que hablara la Jurídica; presidenta,
gracias.

PRESIDENTE. Eh... presidente.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Si, Yo quisiera que la Jurídica responda; pero,
presidenta, le podría decir que... la, en el momento
que FENACON cobre; también debe demostrar y ya lo
dije en mi intervención inicial; que las obligaciones
en los contratos, son mutuas; hay una... un principio
de mutualidad en el cumplimiento de las obligaciones;
entonces, habría que entrar a discutir eso con
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FENACON pero eso está en discusión pero si Usted
gusta darle la palabra a la Jurídica; presidenta, ya
es discrecionalidad suya.

PRESIDENTE. De acuerdo; para mayor claridad,
entonces, le pedimos a la Doctora Natalia, Jurídica
del Concejo que intervenga y nos de alguna opinión
puntual al respecto de esta pregunta, doctora
Natalia.

INTERVENCION DOCTORA NATALIA SERRANO TARAZONA,
ASESORA JURIDICA DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA.

Bueno, buenos días; en efecto lo que dice el concejal
Carlos Barajas; nosotros enviamos una solicitud a
FENACON donde nos explicaran cuales eran las cosas
que ellos... o cuales eran las actividades que ellos
habían realizado desde 1993 a la fecha con el Concejo
Municipal. Ellos no nos enviaron ninguna información;
de igual manera, solicitamos que nos enviaran una
factura para que nosotros pudiéramos realizar el pago
a la fecha por los servicios prestados de la vigencia
2022; ellos nos envían a nosotros una factura por
SIETE MILLONES ($7.000.000); donde nos cobran el cien
por ciento; es decir, todos los años; todo el año
completo y no nos dan claridad frente al tema de si
podemos pagar proporcional. Tengo entendido que la
tesorera del concejo, tuvo una conversación con
alguna persona de FENACON con el fin de aclarar esta
situación y él... esa persona, le aclara que tienen,
que tenemos que este año, pagar los SIETE MILLONES
($7.000.000) que ellos ya nos facturan; eso con
respecto a lo que comenta el Concejal Barajas; eh, en
efecto, también, el procedimiento, eh, no es un
procedimiento expreso en la norma por lo tanto, este
sería el medio idóneo para poder derogar el Acuerdo
049 del 93.

Entonces, pues, no sé si tengan de pronto alguna otra
pregunta, frente al tema del presupuesto, frente a
alguna otra situación.

“Señora presidente para hacer una consulta a la
Jurídica; Leonardo Mancilla”.

PRESIDENTE. Concejal Leonardo con mucho gusto;
primero, le resuelve la consulta al concejal Carlos
Parra y después al concejal Leonardo Mancilla y si
alguien más quiere una consulta, por favor lo
manifiesta para poderle dar orden a las
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intervenciones con relación a la presencia de la
Doctora Natalia. Concejal Carlos Parra, su consulta.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.

Si, emm; en referencia a la controversia que si el
pago se tiene que hacer por este año o no, quisiera
preguntar si hay una relación aparte del acuerdo, una
relación contractual y si en esa relación contractual
dice que el pago es mensualizado; que debería para
exis...porque el acuerdo Percé, no crea la obligación
financiera; debería existir una relación contractual
con FENACON; en donde se pagó una suscripción o algo
porque lo que hicimos nosotros, fue autorizar a la
Mesa Directiva para celebrar un negocio, pero el
negocio no lo hemos celebrado, nosotros con el
acuerdo, pues, el concejo del 93; entonces, quisiera
preguntar por eso, digamos, por ese contrato
específico, que... ¿Qué dice y qué no dice?

PRESIDENTE. Gracias concejal Parra; vamos a terminar
las preguntas de todos los concejales para que la
Doctora Natalia se refiera a cada una de ellas.
Tiene la palabra el concejal Leonardo Mancilla.

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA.

Gracias señora presidenta. Eh... Doctora Natalia, Yo
quiero saber, si después de que aprobemos este... de
este acuerdo; de este proyecto de acuerdo; estamos en
la obligación como concejo, de afiliarnos a alguna
asociación; llámese, ASOCAPITALES o alguna de las
otras, si el concejo está en la obligación o no está
en la obligación.

PRESIDENTE. Okey, tiene la palabra el concejal
Cristian Reyes.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

Muchas gracias presidenta; cordial saludo, No, Yo
quiero más, hacer es un comentario en el sentido,
apoyar obviamente a lo que han dicho mis compañeros;
no voy a repetir; es necesario optimizar los
recursos, sobre todo en el concejo y la situación que
estamos, eh, en la falta de inmobiliario, la falta de
equipos de cómputo, no hay impresora, no hay y esto
es un gasto; aplaudir la decisión del señor
presidente, esto es un gasto innecesario y también
abrir el debate; ojalá pudiéramos abrir el debate en
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muchas entidades que se volvieron o con esta figura
que se volvieron fue un atracadero porque pagar unos
recursos que son recursos públicos y el Ponente decía
algo muy cierto y ahí es donde entro Yo también a
apoyar la manifestación que hizo la Jurídica; de
poder pagar proporcionalmente a un servicio que no
nos han prestado porque si nosotros analizamos, los
dos años medios... los dos años y medio que llevamos
en el concejo ni asesoría jurídica ni acompañamiento
a los proyectos de acuerdo ni siquiera saber un
representante o un delegado aquí a nivel Santander o
nacional que se haya acercado al concejo a decir:
¿Qué necesitan? ¿Cómo los podemos apoyar? Ni una
capacitación hemos visto por parte de esta entidad y
si hemos pagado unos recursos que, si se suman a
nivel nacional de todos los concejos que están
afiliados, son recursos públicos y son recursos que
están viendo y que manejo se les están haciendo.

Entonces, sería importante, mirar este tema también
desde el punto de los congresistas; para que le diga
ahí Usted, Concejal Parra a su amigo Cristian
Avendaño, representante con esa excelente votación,
que él pueda ser también un vocero a nivel, a nivel
congreso para que se abra ese debate; porque esos
recursos públicos, están siendo mal gastados y apoyo
la decisión también de la Oficina Jurídica en el
sentido de que no podemos pagar, presidente, lo que a
nosotros no nos han prestado; unas obligaciones
contractuales que hasta la fecha, el concejo de la
ciudad en los dos años y medio, no las ha recibido.

Muchas gracias presidenta; que bueno verla ahí
sentada.

PRESIDENTE. Gracias a Usted, concejal. Vamos a la
aclaración que quiera hacer el concejal Leonardo
Mancilla; le damos la palabra al concejal Danovis; la
palabra a la concejal Silvia y avanzamos en el
siguiente punto. Gracias.

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA.
Gracias, señora presidenta; no sé si me escucharon la
intervención porque en, en el celular, eh, se
bloqueó; eran dos consultas: La primera, saber si
estamos obligados como corporación a estar afiliados
en alguna asociación y la segunda, que va tanto para
la Doctora Natalia como para la secretaria del
concejo; más que nos hayamos como concejo, eh... ido
a algunas capacitaciones, si nos llegó oferta de
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parte de FENACON, durante este tiempo; porque una
cosa es de que lo hubiésemos utilizado y la otra es
si llegó la oferta por parte de FENACON y no se hizo
nada por... no se le transmitió a los concejales o no
supimos porque es que no podemos condenar acá a una
asociación, diciendo que no sirve, donde de pronto el
concejo fue el que no atendió ese llamado; entonces,
a mí sí me gustaría que me dijeran: si FENACON hizo
alguna oferta al Concejo de Bucaramanga, durante el
tiempo que lleva este acuerdo. Muchas gracias.

PRESIDENTE. Bueno, Doctora Natalia, tiene la palabra
para responder puntualmente las preguntas que han
hecho los concejales; Doctora Natalia...

INTERVENCION DOCTORA NATALIA SERRANO TARAZONA,
ASESORA JURIDICA CONCEJO DE BUCARAMANGA.
Gracias presidente; con respecto a la pregunta del
concejal Parra, a la fecha no existe ninguna relación
contractual con FENACON; al parecer, ellos, eh...
entregan una factura todos los años y a través de
Tesorería, se realiza una resolución y una... o una
orden de pago y de esa manera se realizan los pagos;
pero relación contractual no tenemos con FENACON.

Con respecto a la pregunta del concejal Cristian; no
estamos ahorita en la obligación... “de Leonardo,
creo que fue el concejal Leonardo”; no estamos en la
obligación de vincularnos con otra asociación pues el
concejo es autónomo en tomar ese tipo de decisiones y
realmente, se han realizado los pagos a través de
esas resoluciones, pero como les decía, no hemos
obtenido ningún tipo de beneficio. Nosotros, este
año, precisamente con el fin de presentar este
acuerdo y revisar las actividades que ellos habían
realizado a la fecha; solicitamos un informe de las
actividades que ellos realizaban y nos entregan, nos
hacen llegar es como un catálogo de las actividades
que ellos como federación han realizado pero en mi
correo electrónico por lo menos y lo que conozco de
la Secretaría General, no tenemos ninguna oferta por
parte de FENACON, donde ellos nos vinculen o nos
participen sobre alguna actividad o alguna de las
acciones que realizan.

PRESIDENTE. Presidente... ¿ya? Concejal Carlos
Barajas, un minutico.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
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Presidenta, gracias; es que el concejal Leonardo
pregunta sobre la oferta; concejal Leonardo: FENACON
ofertó una capacitación en Cartagena; en donde cada
concejal tiene que pagar DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE
($200.000) por la inscripción; “ojo” ... por la
inscripción; cada uno paga sus pasajes, su hotel,
todo, su alimentación; eso y verán cómo se van. Pero
eso es una oferta que la ofrece, eh, CENDAP, que la
ofrece cualquiera y el, el concejo tiene un recurso
para un plan de capacitación para el personal de
planta, pero, nosotros no podemos pagar SIETE
MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000.000) para que a los
concejales, nos toque pagar DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE
($200.000) para ir a Cartagena a recibir una
capacitación que ellos pueden venir a darla aquí, eso
es lo que quiero que entendamos; porque, si es por
capacitarnos, podemos hacer un convenio con CENDAP,
incluso en Cartagena para los que quieran ir a
Cartagena y por los mismos DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE
(200.000), se puede ir a Cartagena sin que paguemos
SIETE MILLONES al año ($7.000.000).

Ese es el referente que quiero que entendamos; porque
y bueno... concejal Jaime; ya eso es libertad; “ya en
eso no me meto”; “Yo voy al mar por mi propio
bolsillo”. “No, no, no, no... concejal; Yo vivo
sabroso pagando mi propio pasaje al mar”.

Esto, eh... entonces, sí quiero tener esa claridad,
si quiero tener esa claridad; concejal Leonardo, si
algún compañero de aquí, quiere ir a Cartagena,
ahorita en julio, creo que es; cada uno paga su
inscripción; el concejo no le hace ningún descuento
por haber... por pagar los siete millones; o sea, es
decir, por pagar la inscripción; no tenemos ningún
descuento, ningún beneficio.

ASOCAPITALES, nos ofrecía y le voy a tomar la
propuesta al concejal Felipe, en no estar afiliado a
nada por lo menos en este año; ASOCAPITALES ofrecía
para el presidente, “aclaro que no asistí”, todo
pago, todo pago a Cartagena; a un seminario con
inscripción paga, hotel pago, transportes pagos y a
la Mesa Directiva, le pagaban: el hotel; a los
vicepresidentes: el hotel y la inscripción y apenas
tocaba pagar QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000) o
sea, los beneficios sí se ven, si lo comparamos con
FENACON, pero aquí que nos oferten, ir a Cartagena,
en donde nosotros tengamos que pagar todo; Yo puedo
hacer la gestión con CENDAP para que en Neomundo,
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tengamos una capacitación o incluso, si queremos ir a
Santa Marta o al Melgar a donde queramos, lo podemos
hacer sin que el munici... sin que el concejo tenga
que pagar; concejo...“perdón”, “no municipio” sin que
el concejo tenga que pagar nada; eso, se hace porque
aquí hay un plan de capacitación y se conjuga y se le
pide un beneficio para los concejales; desde luego,
sin que se vulnere la Ley y se puede hacer pero no
caigamos en la trampa, de que porque nos llevan a
Medellín o Cartagena, pagando DOSCIENTOS MIL PESOS
MCTE ($200.000) de una inscripción; entonces, pues
FENACON es la panacea; no caigamos en ese juego.
Gracias presidente.

Yo creo que suficiente ilustración presidenta; moción
de suficiente ilustración para poder avanzar.

“Barajitas súbase que Rodolfo lo lleva a Cartagena”

PRESIDENTE. Perdón, excúseme...

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Concejal Cristian... “perdóneme”; concejal Cristian:
“Yo vivo sabroso sin que me paguen el viaje al mar”.
Gracias.

PRESIDENTA. Bueno, eh, tiene la palabra la concejal
Silvia Moreno y procedemos con el siguiente paso.

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.
Umm, gracias señora presidente. Bueno, Yo tengo, Yo
tengo claro que sí o sí, se debe elegir alguna
entidad; eso es lo que entiendo por parte de la Mesa
Directiva o por parte del presidente o del Ponente
del Proyecto, pero me gustaría, eeh... pues por temas
de transparencia que es lo que caracteriza a la mesa
directiva, eh... nos pudieran exhibir como, como será
esa elección, independientemente que sea
discrecionalidad de la Mesa Directiva; pues, lo digo
porque en el caso de ASOCAPITALES, mire que el
presidente de ASOCAPITALES, es el Ingeniero Juan
Carlos Cárdenas Rey y desde que ha sido electo, no ha
hecho nada; entonces, no nos gustaría que llegara
ASOCAPITALES al concejo con promesas falsas, también,
a no hacer nada.

Entonces, señor Carlos Barajas, Usted que es el
presidente en este momento, interesante nos pueda dar
como una información, de cómo será la elección porque
lo que entiendo es que si o si, se va a elegir una
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entidad para que capacite; de no hacerse, Yo me
uniría a la voz de mi compañero Danovis, si no se
llegan a afiliar a ninguna entidad, utilizar esos
recursos para hacer labor social. Eh, señor
presidente, gracias por el uso de la palabra.

“presidenta, para una réplica, por favor”.

PRESIDENTE. Presidente, pero le agradezco, cortica
porque ya vamos a proceder a la votación.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
Concejal Silvia, el concejo no es una fundación y,
por lo tanto, no podemos hacer labor social porque si
Yo lo hago, estoy prevaricando y me toca irme para la
Modelo y no creo que ese sea su deseo; primero.

Segundo, si el alcalde hace o no hace algo en
ASOCAPITALES, creo que no es mi deber juzgarlo; Yo
creo que celebro lo que la administración hace en
ASOCAPITALES; desde Juan Carlos Cárdenas como
presidente de ASOCAPITALES, creo que se hace una
buena labor; eh, desde allí se han hecho gestiones
muy importantes pero no tiene nada que ver que el
alcalde esté allá en ASOCAPITALES para que el concejo
busque o no afiliarse porque además, son dos
asociaciones diferentes; una cosa es la de alcaldes y
municipios y otra cosa es la de concejales; este y
además es una discrecionalidad de la Mesa Directiva
que lo hará el concejal Javier Ayala en el 2023 y
este año, lo haremos con el concejal Tito y el
concejal Ávila; dos vicepresidentes de lujo que me
ayudarán a tomar la mejor decisión para no hacerlo de
forma unilateral. Presidenta, muchas gracias.

PRESIDENTE. Gracias concejal Carlos Barajas; eh,
señores concejales; escuchadas todas las opiniones
con suficiente ilustración; ¿aprueban la Ponencia?

SECRETARIA. Señor presidente ha sido aprobada el...
la Ponencia y el Informe de Comisión.

PRESIDENTE. Señora secretaria, dado que este proyecto
tiene tres artículos; entonces vamos a empezar con la
aprobación del Proyecto y en este caso, nos tocaría,
leer artículo por artículo.

SECRETARIA. Si señora presidenta, inicio dando
lectura al Artículo Primero del Proyecto de Acuerdo
026 del 8 de abril de 2022.
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ARTICULO PRIMERO. Derogar el Acuerdo Municipal No.049
del 28 de agosto de 1993 por el cual el Concejo
Municipal de Bucaramanga, se vincula como miembro
activo de la Federación Nacional de Concejos
Municipales de Colombia, que habrá de por convenio
interinstitucional de los concejos municipales.

Señora presidenta ha sido leído el Artículo Primero
Original del Proyecto de Acuerdo.

PRESIDENTE. Señora secretaria ¿reposa alguna
proposición para modificar este artículo? ¿O está,
tal cual se aprobó en Comisión?

SECRETARIA. No hay proposiciones que modifiquen este
artículo señora presidenta.

PRESIDENTE. En tal sentido, ¿aprueban los concejales
el Artículo Primero del Proyecto de Acuerdo 026?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobado el
Artículo Primero Original del Proyecto de Acuerdo
026.

PRESIDENTE. Procedemos con el Artículo Segundo.

SECRETARIA.
ARTICULO SEGUNDO: “ORDENAR LA DESVINCULACION DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA COMO MIEMBRO ACTIVO
DE LA FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS”; Señora
presidenta ha sido leído el Artículo Segundo y para
este artículo no hay proposiciones que lo modifiquen.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los honorables concejales el
Artículo Segundo?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobado el
Artículo Segundo Original del Proyecto de Acuerdo.

PRESIDENTE. Procedemos con el Artículo Tercero.

SECRETARIA. Señora presidenta, debo informar que
este Artículo Segundo, “discúlpeme” ahí tenía un
parágrafo; ¿Señora? El Artículo Segundo contenía un
parágrafo que por error no lo leí, no lo vi; si, si,
no, no lo leí, no lo vi.

PRESIDENTA. Excúseme, pedimos un receso de dos
minutos.
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SECRETARIA. Llamado a lista para verificación del
quórum.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente.
LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO. Presente.
JAVIER AYALA MORENO. Presente y muy atento.
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. Presente,
secretaria, presente.
*Registrada su asistencia concejal Luisa Fernanda.
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO. Presente señora
secretaria.
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ. Presente.
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. *está presente.
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA. Presente.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Presente.
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente.
LEONARDO MANCILLA AVILA. Presente.
NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.
SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente.
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.
JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente.
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR. Presente.
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Presente.

“Presente secretaria”

SECRETARIA. Registro la asistencia del concejal Luis
Fernando en plenaria.

Señora presidenta, le informo que dieciocho (18)
honorables concejales han respondido el llamado a
lista por lo tanto hay quórum decisorio.

PRESIDENTE. Gracias señora secretaria, habiendo
quórum decisorio. Entonces, concejales vamos a hacer
lo siguiente; vamos a volver a leer el Artículo
Segundo con el parágrafo correspondiente para
someterlo entonces a votación; dado que se leyó y se
aprobó sin la lectura del parágrafo como
correspondía. Señora secretaria leemos el Artículo
Segundo con su parágrafo; ¿un solo parágrafo tiene?

SECRETARIA. Si señora presidente, solamente tiene un
parágrafo.

PRESIDENTE. Listo, procedemos entonces, secretaria.
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SECRETARIA.
ARTICULO SEGUNDO: “ORDENAR LA DESVINCULACION DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA COMO MIEMBRO ACTIVO
DE LA FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS”.

PARAGRAFO: REALIZAR POR LA SECRETARIA GENERAL, TODOS
LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA
FORMALIZAR LA DESVINCULACION DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA, COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA FEDERACION
NACIONAL DE CONCEJOS.

Señora presidente ha sido leída, leído el Artículo
Segundo, junto con el Parágrafo del Proyecto de
Acuerdo 026 sin modificaciones a través de
proposiciones.

PRESIDENTE. Señores concejales, ¿aprueban el Artículo
Segundo con el Parágrafo único, leído anteriormente?

SECRETARIA. Señora presidente ha sido aprobado el
Artículo Segundo, junto con el Parágrafo Original.

PRESIDENTE. Leemos el Artículo Tercero.

SECRETARIA.
ARTICULO TERCERO. VIGENCIA. El presente acuerdo rige
a partir de su sanción y publicación y deroga las
normas que le sean contrarias.

Señora presidente ha sido leído el Artículo Tercero
Original del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE. Leído el Artículo Tercero, ¿aprueban los
concejales el Artículo Tercero del Proyecto de
Acuerdo 026?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobado el
Artículo Tercero Original.

PRESIDENTE. Seguimos entonces con la lectura de...

SECRETARIA. Continuamos con la lectura de los
Considerandos.

PRESIDENTE. Señora secretaria, leemos los
Considerandos.

SECRETARIA. Si señora presidenta.
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CONSIDERANDOS: Que de conformidad con el Numeral
Segundo del Artículo 313 de la Constitución Política
de Colombia, la cual prevé: ARTICULO 313. Corresponde
a los concejos, segundo: Adoptar los correspondientes
planes y programas de desarrollo económico y social y
de obras públicas y atendiendo el Numeral Primero del
Artículo 179 del Acuerdo 031 del 2018 Reglamento
Interno del Concejo Municipal que reglamenta lo
pertinente a la presentación de este proyecto de
acuerdo.

ARTICULO 179.INICIATIVA: de conformidad con el
Artículo 71 de la Ley 136 de 1994, pueden presentar
proyectos de acuerdo: Primero, los concejales cuya
iniciativa exclusiva no corresponda al alcalde, al
contralor del municipio o al personero municipal.

Que me encuentro facultado en mi condición de
concejal del municipio de Bucaramanga para ser el
autor y presentar ante la corporación, el proyecto de
marras.

Que, por otro lado, debe resaltarse que: El Honorable
Concejo Municipal de Bucaramanga desde 1993 se
vinculó como miembro activo de la Federación Nacional
De Concejos; sin embargo, esta corporación no dispone
de los portafolios de servicio, tales como:
Primero: Asesoría Jurídica.
Segundo: Capacitación para controles políticos.
Tercero: Elaboración de proyectos de acuerdo.

Que toda vez que los cabildantes en conjunto con las
unidades de apoyo prestan sus servicios a estos; se
han destacado a lo largo de los años por suplir tales
necesidades, capacitándose por sus propios medios y
disponiendo de sus estudios técnicos y profesionales.

Que así mismo, debe resaltarse que el Artículo 25 de
la Ley 1551 de 2012 modificó el Artículo 50 de la Ley
1368 de 2009, disponiendo:

Capacitación y formación: la Escuela Superior de
Administración Pública creará programas gratuitos
presenciales y/o virtuales y de accesos prioritarios
de capacitación y formación profesionales, destinado
a alcaldes, concejales y miembros de las Juntas
Administradoras Locales.

Que, por otro lado, el gasto presupuestal que genera
la membresía en dicha organización supera para esta
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vigencia de 2022, la suma de SIETE MILLONES DE PESOS
MCTE ($7.000.000); dinero que puede ser destinado a
otras necesidades latentes que se presentan en la
corporación.

En mérito de lo expuesto, el Concejo Municipal de
Bucaramanga, en ejercicio de las con... de las
con...de las atribuciones constitucionales y legales.

Señora presidenta ha sido leída...leídos los
Considerandos del Proyecto de Acuerdo 026 sin que
existan proposiciones que lo modifiquen.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los honorables concejales los
Considerandos?

SECRETARIA. Señora presidenta han sido aprobados los
Considerandos.

PRESIDENTE. Leemos entonces la Exposición de Motivos.

SECRETARIA.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

1.-OBJETO DEL PROYECTO. El presente proyecto de
acuerdo busca desafiliar al Concejo Municipal de
Bucaramanga como miembro activo de la Federación
Nacional de Concejos- FENACON.

2.-JUSTIFICACION DEL PROYECTO; mediante Acuerdo
Municipal No.049 del 28 de agosto de 1993 el Concejo
Municipal de Bucaramanga acordó:
ARTICULO PRIMERO: aceptar hacer parte de la
Federación Nacional de Concejos Municipales; a raíz
de esta vinculación, el concejo municipal ha ido
realizando aportes o cuotas en dinero como aporte por
la mencionada vinculación de manera anual.

Sin embargo, a la fecha de la presentación de este
proyecto por parte del Concejo Municipal de
Bucaramanga, no se encuentra justificado
económicamente, el continuar realizando mencionados
aportes y continuar con la vinculación, toda vez que
para esta y anteriores vigencias, no se observa un
beneficio directamente proporcional con los gastos
que se realizan de manera anual a la federación.

Se ha requerido a la Federación Nacional de Concejos-
FENACON, con el fin de que se sirva brindar
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información detallada de los servicios que ha
brindado a esta corporación como miembro activo, pero
no hemos encontrado... pero nos hemos encontrado en
un silencio sustancial que aviva con mayor sentido,
el interés por retirar el concejo de esta afiliación.

La facturación de esta vigencia es por la suma de
SIETE MILLONES DE PESOS MCTE ($7.000. 000.oo) y el
año 2021 por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE
($6.000. 000.oo).

Ahora bien, teniendo en cuenta la información
relacionada anteriormente, de la cual se logra
precisar un alto costo y un mínimo beneficio para
esta corporación, se considera pertinente solicitar a
los Corporados, el retiro y/o desvinculación de la
afiliación del Concejo Municipal de Bucaramanga de la
Federación Nacional de Concejos-FENACON.

Esta desafiliación, se debe realizar por medio de
Acuerdo Municipal, teniendo en cuenta que, mediante
este mecanismo, se realizó de manera inicial la
vinculación.

Así las cosas, por las razones anteriores, ponemos a
consideración del Honorable Concejo Municipal de
Bucaramanga, el Proyecto de Acuerdo “POR EL CUAL SE
DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL No.049 DEL 28 DE AGOSTO
DE 1993, ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL CONCEJO
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA COMO MIEMBRO ACTIVO DE LA
FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON”, con el
objetivo de no seguir generando gastos de los cuales
se ha venido beneficiando la corporación.

Señora presidenta, esta exposición de Motivos, la
suscribe el concejal CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los honorables concejales la
Exposición de Motivos?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobada la
Exposición de Motivos.

PRESIDENTE. Señora secretaria leemos el Preámbulo.

SECRETARIA. Lectura del PREAMBULO: El Concejo
Municipal de Bucaramanga, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales y en especial las
conferidas por la Constitución Política Nacional, la
Ley 136 de 1994, Ley 551 de 2012 y demás normas
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concordantes y, señora presidente ha sido leída...
leído el Preámbulo del Proyecto de Acuerdo Original
sin que haya modificaciones.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los honorables concejales el
Preámbulo del proyecto?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobado el
Preámbulo del Proyecto de Acuerdo.

PRESIDENTE. Leemos el Título, por favor.

SECRETARIA. Lectura del TITULO del Proyecto de
Acuerdo.

PROYECTO DE ACUERDO No.026 DEL 8 DE ABRIL DE 2022.
Por el cual se deroga un acuerdo munici... “perdón”
“POR EL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL 049 DEL
28 DE AGOSTO DE 1993, ORDENANDO LA DESVINCULACION DEL
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA COMO MIEMBRO ACTIVO
DE LA FEDERACION NACIONAL DE CONCEJOS-FENACON”

Señora presidente ha sido leído el Título de, eh...
Original del Proyecto de Acuerdo sin que existan
modificaciones.

PRESIDENTE. Señores concejales ¿Aprueban el Título
del Proyecto de Acuerdo 026?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobado el
Título Original por los honorables concejales.

PRESIDENTE. ¿Quieren los concejales que este proyecto
de acuerdo pase a sanción del señor alcalde?

SECRETARIA. Señora presidenta, así lo han dispuesto
los honorables concejales que este Proyecto de
Acuerdo pase a sanción.

PRESIDENTE. Gracias señora secretaria; agotado este
punto del orden del día; continuamos con el orden del
día. Pregunto al concejal Carlos Barajas, si ¿quiere
regresar a la mesa a presidir?... no, entonces
continuamos con el orden del día.

SECRETARIA. Señora presidenta continuamos con el
orden del día.

El punto número QUINTO: Lectura de documentos y
comunicaciones. Al punto, le informo señora
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presidenta que no hay comunicaciones para ser leídas
en estos momentos.

PRESIDENTE. Listo señora secretaria, continuamos con
el punto sexto del orden del día.

SECRETARIA. El punto SEXTO del orden del día:
Proposiciones y asuntos varios. Le informo señora
presidente que hay dos proposiciones para ser leídas.

PRESIDENTE. Démosles lectura a las dos proposiciones.

SECRETARIA. Eeh...proposiciones

PROPOSICION: Proposición en sesión plenaria del 8 de
junio de 2022.

PRESIDENTE. Señora secretaria, pregunto: los
proponentes de ambas están presentes, conectados, de
manera presencial ¿presentes o conectados de manera
virtual?

SECRETARIA. Eeeh... de la proposición primera, la que
iba a leer, está el firmante, es el concejal Tito
Rangel que se encuentra acá en plenaria; eeeh, de la
siguiente proposición, está el concejal Javier Ayala
Moreno que se encuentra presente; el Concejal Robin
Anderson Hernández y está conectado el Concejal
Francisco Javier González, que es la, la otra persona
que firma, como también está Usted Concejal Marina
que firma también esa proposición; en general ahí
están presentes ellos.

PRESIDENTA. Démosle lectura a la del concejal Tito
Rangel, que tiene que retirarse del recinto.

SECRETARIA. Pongo a consideración de los Honorables
Concejales de Bucaramanga, la siguiente proposición:

“Cítese a debate de Control Político a la secretaria
del Interior de Bucaramanga, JENNY MELISSA FRANCO
GARCIA para que previa contestación por escrito del
cuestionario que se pone a consideración, informe en
plenaria sobre el asunto siguiente: Teniendo en
cuenta las funciones de la administración municipal
dentro de la Red Nacional de Protección del
consumidor, en virtud del Artículo 62 Y 75 de la Ley
1480 DE 2011, los cuales establecen:”
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Artículo 62. Facultades de los alcaldes: Los alcaldes
ejercerán en sus respectivas jurisdicciones, las
mismas facultades administrativas de control y
vigilancia que la Superintendencia de Industria y
Comercio.

En el ámbito de su territorio, los alcaldes ejercerán
también facultades en materia de Metrología legal;
para ello, podrán imponer multas hasta de cien (100)
salarios mínimos mensuales legales vigentes a favor
del Tesoro Nacional, previo procedimiento establecido
en el Código Contencioso Administrativo, cuando el
alcalde considere procedente imponer una medida
distinta o una multa superior a los cien (100)
salarios mínimos mensuales legales vigentes, remitirá
lo actuado a la Superintendencia de Industria y
Comercio para que decida.

Contra la decisión de los alcaldes, procede el
Recurso de Apelación que será resuelto por la
Superintendencia de Industria y Comercio; es
obligación de los alcaldes informar al Ministerio
Público, la iniciación de la respectiva actuación.

Artículo 75 Red Nacional de Protección al Consumidor.
La Red Nacional de Protección al Consumidor estará
conformada por los Consejos de Protección al
Consumidor de carácter nacional o local, donde
existan las alcaldías y las autoridades
administrativas del orden nacional que tengan
asignadas funciones de protección al consumidor, las
ligas y asociaciones de consumidores y las
Superintendencias de Industria y Comercio; esta
última institución actuará como Secretaría Técnica de
la Red y en tal condición, velará por su adecuada
conformación y funcionamiento.

En concordancia con el Artículo 355 de la
Constitución Política, las entidades estatales del
orden nacional, departamental, distrital y municipal
podrán celebrar convenios con las asociaciones y
ligas de consumidores para todo lo que tenga relación
con la protección de los consumidores y en particular
con el desarrollo de esta ley. La Red estará
encargada de difundir y apoyar el cumplimiento de los
derechos de los consumidores en todas las regiones
del País, recibir y dar traslado a la autoridad
competente de todas las reclamaciones administrativas
que, en materia de protección al consumidor, se
presenten y brindar apoyo y asesoría a las alcaldías
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municipales para el cumplimiento adecuado de las
funciones a ellos otorgadas en la presente ley.

Autorícese al Gobierno Nacional para que, en el
término de un año a partir de la expedición de la
presente ley, asigne las partidas presupuestales
necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento
de la Red Nacional de Protección al Consumidor para
la celebración de contratos o convenios con entes
públicos o privados que permitan la presencia
regional de la Superintendencia de Industria y
Comercio. Las autoridades administrativas de orden
nacional y territorial, deberán colaborar con la
implementación de la Red Nacional de Protección al
Consumidor, permitiendo el uso de sus instalaciones y
prestando apoyo logístico en la medida de sus
posibilidades.

Me permito solicitar de manera respetuosa, se sirva
informar:

Primero: En ejercicio de las funciones que recaen
sobre el alcalde en materia de protección al
consumidor, ¿Cuántas actuaciones administrativas de
inspección, vigilancia y control de los
establecimientos de comercio abiertos al público,
donde se vendan alimentos perecederos, se ha
realizado en los años 2020, 2021 y lo corrido del año
2022 por la Secretaría del Interior y las
inspecciones de Policía del municipio de Bucaramanga?

Segundo: ¿Cuál ha sido el valor asignado
presupuestalmente al Fondo de Protección al
Consumidor para la vigencia 2020, 2021 y 2022? Y ¿en
qué se han invertido específicamente los recursos de
este fondo para, de este fondo año por año?; por
favor, especificar contratos y fechas de ejecución de
los recursos.

Tercero: ¿Cuántas sanciones se han impuesto a
establecimientos de comercio por el incumplimiento de
normas sobre Metrología legal, precios, pesas y
medidas en los años 2020, 2021 y 2022?; favor
desglosar cada vigencia y el tipo de conducta y la
sanción.

Cuarto: ¿Qué acciones realiza la Secretaría del
Interior para garantizar que los precios de los
alimentos que se vendan en los establecimientos de la
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ciudad, no violen los derechos de los consumidores
del municipio en los años 2020, 2021 y 2022?

Quinto: ¿Qué acciones se han desarrollado desde la
Secretaría del Interior para difundir y apoyar la
protección de los derechos de los consumidores de la
ciudad?

Sexto: ¿Cuántas Inspecciones de Policía, se
encontraban habilitadas en los años 2020, 2021 y 2022
para llevar a cabo procesos de control de precios,
pesas y medidas en el municipio de Bucaramanga?;
favor explicar el detalle, año por año.

Séptimo: ¿Cuántos establecimientos de comercio,
abiertos al público han sido inspeccionados o
visitados por la Secretaría del Interior o
Inspectores de Policía para llevar a cabo procesos de
control de precios, pesas y medidas de los años 2020,
2021 y lo que ha corrido del año 2022?; favor
detallar esta respuesta año por año, especificando la
fecha de cada una de las inspecciones o visitas
adelantadas y ¿cuántos funcionarios o contratistas
desarrollaron dichas inspecciones?

Octavo: ¿Cuántos establecimientos de comercios
abiertos al público de la Central de Abastos han sido
Inspeccionados o visitados por la Secretaría del
Interior o Inspectores de Policía para llevar a cabo
procesos de control de precios, pesas y medidas, en
los años 2020, ¿2021 y lo que ha corrido del año
2022? favor detallar esta respuesta año por año,
especificando las fechas de cada una de las
inspecciones o visitas adelantadas y ¿cuántos
funcionarios o contratistas desarrollaron dichas
inspecciones?

Noveno: De conformidad con el Artículo 77 de la Ley
1480 de 2011 que establece: Control disciplinario en
desarrollo de lo previsto en el Artículo 277 de la
Constitución Política, los agentes del Ministerio
Público deberán iniciar de oficio o a petición de
parte, investigaciones disciplinarias por
incumplimiento de las funciones que, en materia de
protección al consumidor, les ha sido legalmente
asignada a los alcaldes y gobernadores. Dentro de
cada distrito o municipio corresponderá al personero
obrar, velar por el adecuado cumplimiento de dichas
funciones y adelantar, de acuerdo a sus competencias,
las investigaciones correspondientes.
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PARAGRAFO. Los alcaldes y gobernadores atenderán por
escrito y de manera motivada, las peticiones que le
sean presentadas en relación con las decisiones a su
cargo.

Informe si el alcalde de Bucaramanga o los
inspectores de Policía han sido requeridos por la
Personería para informar sobre las gestiones en
materia de protección al consumidor o se han
promovido por parte de la Personería de Bucaramanga,
investigaciones disciplinarias de oficio o a petición
de parte por incumplimiento de las funciones que
tienen en materia la protección del consumidor
establecidas en la legislación en los años 2020, 2021
y lo corrido del año 2022.

Así mismo, el Personero de Bucaramanga, Guillermo
Arenas Gamboa, para que de conformidad con el
Artículo 77 de la Ley 1480 de 2011 que establece
control disciplinario, en desarrollo en lo previsto
en el Artículo 277 de la Constitución Política, los
agentes del Ministerio Público, deberán iniciar de
oficio o a petición de parte, investigación
disciplinaria por incumplimiento de las funciones en
materia de protección al consumidor, les ha sido
legalmente asignada a los alcaldes y gobernadores,
dentro de cada distrito o municipio, corresponderá al
personero, velar por el adecuado cumplimiento de
dichas funciones y adelantar de acuerdo a sus
competencias , las investigaciones correspondientes.

PARAGRAFO. Los alcaldes y gobernadores atenderán por
escrito y de manera motivada, las peticiones que les
sean presentadas en relación con las decisiones a su
cargo.

Se sirva informar, si, por parte de la Personería de
Bucaramanga, ha sido requerido al alcalde de
Bucaramanga o a los Inspectores de Policía de
Bucaramanga para informar sobre las gestión en
materia de protección al consumidor o se han
promovido por parte de la de la Personería de
Bucaramanga, investigaciones disciplinarias de oficio
o a petición de parte de los años 2020, 2021 y 2022,
por incumplimiento en las funciones que tienen en
materia de protección al consumidor, establecidas en
la legislación.
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Así mismo, se sirva informar, cuáles han sido las
acciones en los años 2020, 2021 y lo corrido del año
2022, para velar por el adecuado cumplimiento de las
funciones de la administración municipal en materia
de la protección al consumidor, establecidas en la
Ley 1480 del 2011.

Esta proposición, fue suscrita por el concejal Tito
Alberto Rangel.

Señora presidenta ha sido leída la Proposición del
concejal Tito Rangel.

PRESIDENTE. ¿Aprueban los honorables concejales la
proposición anteriormente leída?

SECRETARIA. Señora presidenta, ha sido aprobada la
Proposición.

PRESIDENTE. Procedemos con la siguiente proposición
señora secretaria. “Excúseme”, tiene la palabra
concejal Tito.

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Presidenta; concejales, no me voy a demorar... futuro
presidente, concejales, eh, agradecerles por eeh,
agradecerles por el apoyo a la Proposición, pero
quiero contarles lo siguiente: Esta proposición nace,
concejal Ayala, de un, de una iniciativa que tuvimos
con el equipo, de saber quién controla los precios
del mercado en Bucaramanga. Todo el mundo se queja
del alto costo de los precios de canasta familiar,
del mercado y nos pusimos a la tarea de estudiar
respecto al tema, hicimos algo compañeros; pasamos
una... concejal, pasamos una, ¿Cómo se llama? Pasamos
un Derecho de Petición a la Secretaría del Interior,
hace más de diez días y esta es la hora y no han
respondido el derecho de petición; cuando, como
concejal, tenemos no solo la facultad, si no el
derecho de recibir en los cinco primeros días,
respuesta al Derecho de Petición, esto es serio
concejales y muy grave porque no es la primera que
pasamos, si no, es la tercera Derecho de Petición que
pasamos y responden a destiempo o no responden;
entonces, como no respondieron nuestra información;
radiqué esta proposición para hacerle un debate de
control político a la Secretaría del Interior, que de
paso, les adelanto, no tienen ningún tipo de control
para la ciudad de Bucaramanga y tienen abandonada a
la ciudad en materia de control de precios y hoy
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tenemos un... una necesidad importante respecto al
bolsillo del ciudadano.

Entonces, les quería compartir solo esto para
decirles que necesitamos levantar la voz en ese
debate, compañeros porque la administración debe
responder los Derechos de Petición de los concejales
y presidente, para el otro año... eso no puede seguir
pasando; que Usted mande un Derecho de Petición y no
respondan; o cuando quieren; entonces, el concejo
sigue siendo irrespetado por parte de esta
administración y me parece muy delicado y quería
dejar esa anotación.

Presidenta, solo para agradecerle a los compañeros y
dejar esta información. Gracias.

PRESIDENTE. Gracias concejal Tito.

Presidente...

PRESIDENTE. “Excúseme”, tiene la palabra el concejal
Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.
Gracias presidenta; sobre el mismo punto, Yo
encuentro francamente desafortunado; nosotros hicimos
acá un debate de control político a la Secretaría del
Interior; una Moción de Observación y por los mismos
asuntos, sucedieron hechos similares hace poco en
otro colegio de Bucaramanga. Yo estuve tres días
tratando de que pusieran policías a la salida del
Colegio San Pedrito, ante denuncias de los padres de
familia y no pasó nada; aquí al concejal no le
responden los Derechos de Petición a la Secretaría
del Interior; o sea, nosotros estos compromisos
¿Qué?, entonces, lo que Yo creo es que lo que
deberíamos hacer es, ese debate aprovecharlo pa pasar
el listado de los compromisos que se hicieron acá;
uno por uno, cumplió o no cumplió; no cumplió, moción
de censura... de una.

Pero eso de que le estén alargando, “mamando gallo”;
concejal, Usted tiene derecho a presentar de una vez
la Tutela; 48 horas le tienen que responder porque la
negación del derecho a acceso de la información en el
caso de oposición por ser cinco días, le aplica de
una vez, su término es mucho más pequeño. Entonces,
pues Yo creo que aquí tenemos que hacer un llamado de
atención porque estos debates de la Secretaría del
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Interior, pareciera esto es, que uno está hablando es
con la pared. Gracias presidente.

PRESIDENTE. Tiene la palabra concejal Leonardo
Mancilla.

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA AVILA.
Gracias; al igual que los compañeros, Yo también me
tengo que quejar. Acá vino el Director del Instituto
Municipal de Cultura a rendirnos un informe y le
pedimos una cosa, como Derecho de Petición, le
pedimos, hicimos unas solicitudes: Yo le pedí que,
por favor, me hiciera llegar eh... los gastos de la
caja menor y me gustaría constatar, si a la fecha,
señora secretaria, esas solicitudes que se hicieron
como Derecho de Petición, llegaron al correo
institucional; acá, la mayoría de secretarios y de
directores de institutos descentralizados, siempre
nos dicen que nos hacen llegar al correo, las
siguientes respuestas y como dice la mala palabra, la
jerga santandereana: “nos toman del pelo“; “nos maman
gallo” y siempre nos sacan evasivas. Entonces, esa
era mi inquietud y de una vez, pues, haciéndole
reiterativa la pregunta a la señora secretaria, si el
director del Instituto Municipal de Cultura, hizo
llegar algún correo a las preguntas y a las
solicitudes que nosotros hicimos. Muchas gracias.

PRESIDENTE. Bueno, les recuerdo que estamos en el
punto de proposiciones; desde luego, esas inquietudes
que han planteado; vamos a entrar a varios para
resolverlas. Señora secretaria, leída ya la
proposición del concejal Tito Rangel, la sometemos
entonces a votación; ahora leemos la siguiente
proposición.

SECRETARIA. Continuamos con la lectura de la segunda
proposición que dice:

“De conformidad con el Artículo 120 del Acuerdo
Municipal 031 del 9 de octubre de 2018, nos
permitimos presentar la siguiente proposición en
atención a realizar un debate de control político a
las diferentes secretarías, institutos
descentralizados y oficinas para que se permitan
entregar un informe especial sobre el aporte que se
realiza al sector rural de Bucaramanga en el que
dentro de sus programas y metas, está el desarrollo
del campo y el fomento y fortalecimiento del sector
rural de Bucaramanga”
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De esta manera, sírvase citar a la:

SECRETARIA DE PLANEACION: Doctor Joaquín Augusto
Tobón Blanco.
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA: Doctor Iván José
Vargas Cárdenas.
Y ALUMBRADO PUBLICO: Ingeniero Nicolás Cobos Porras.
SECRETARIA DEL INTERIOR: Doctora Jenny Melissa
Franco.
Y LA OFICINA DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE GESTION DEL
RIESGO: Doctor Luis Ernesto Ortega Martínez.
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL: Doctor Jorge Isnardo
Neira González.
SECRETARIA DE EDUCACION: Doctora Ana Leonor Rueda
Vivas del IMEBU. “Perdón” de la Secretaría de
Educación, Doctora Ana Leonor Rueda Vivas.
DEL IMEBU, el Doctor Luis Gonzalo Gómez Guerrero.
DEL INDISBU, el Doctor Israel Andrés Barragán Jerez.
DEL INDERBU, Pedro Alonso Ballesteros.
Del INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO: Doctora
Melissa García Neira.
ISABU: Doctor Germán Jesús Gómez Lizarazo.
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PUBLICO:
Doctor Manuel José Torres González.
DE LA UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS PUBLICOS: Doctora
Diana Valeria Mora Bravo.
Y DE LA OFICINA DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
Y LAS COMUNICACIONES-TIC: A cargo del Doctor Wilfredo
Ariel Gómez Bueno.

Para que rindan un informe especial de la gestión
adelantada en materia de asistencia técnica,
formación empresarial y crecimiento de las PIME;
capacitación, buenas prácticas agrícolas y pecuarias,
tecnificación, asociatividad, infraestructura y
mejoramiento vial etc y demás acciones enfocadas a
fortalecer el desarrollo del campo, el aumento de la
productividad y la competitividad del sector
agropecuario y la mejora en la calidad de vida de los
habitantes del sector rural de la ciudad de
Bucaramanga.

Esta proposición ha sido suscrita por los Honorables
Concejales: Javier Ayala Moreno, Robín Anderson
Hernández Reyes, Francisco Javier González Gamboa y
Marina de Jesús Arévalo.

Señora presidente ha sido leída la Proposición.
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PRESIDENTE. ¿Aprueban los honorables concejales la
Proposición leída anteriormente? Concejales:
¿Aprueban la Proposición?

SECRETARIA. Señora presidenta ha sido aprobada la
Proposición.

PRESIDENTE. Señora secretaria, en varios, tiene la
palabra, ha pedido la palabra de manera presencial,
la concejal Silvia Moreno; no sé si de manera virtual
haya solicitudes de la palabra. Tiene la palabra
concejal Silvia Moreno.

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA.
Gracias señora presidente; para dos cositas: Eh...
solicitarle entonces a la mesa directiva; tengo
entendido que Secretaría del Interior, ya hizo
público su informe de gestión, entonces y aprovechar
que estamos en Ordinarias para que la mesa directiva
programe, emm, el informe de gestión, acá, en sesión,
de la Secretaría del Interior para poder revisar lo
que dice mi compañero eeh... Carlos Parra, que se le
hizo una moción de observación; interesante nos pueda
informar cómo van esos compromisos que se firmaron
desde el 7 de abril. Y también preguntar, eh, ahora,
pues a quien haga sus veces de mesa directiva, es que
tengo entendido que, a la ESAP, a la ESAP, a la
Escuela Pública, eh, de Administración Pública, se le
hacen también unos pagos; ¿Qué beneficios recibe el
concejo o que retribuciones recibe el concejo por
parte de esta escuela? Gracias señora presidente por
el uso de la palabra.

PRESIDENTE. Concejal Carlos Barajas tiene la palabra.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
Eh, concejal Silvia, ya está toda la agenda hasta el
30 de julio; con mucho gusto si quiere ahorita le
comparto; la vamos a publicar semana, semanal, no
mensual, pero si semanal y ¿por qué no mensual?
Porque ejemplo: el informe de Personería estaba para
el sábado y el personero nos pidió que como estaba en
alistamiento de elecciones, le cambiáramos la fecha;
entonces, pero si lo podemos publicar semanal y con
mucho gusto le damos la información.

En el tema de la ESAP, esos, los parafiscales de ley
y ahí no hay ninguna contraprestación, eso toca si o
si pagarlos y si no los pagamos, nos meten en líos
judiciales; eh, pero, lo que sí, eh, la ESAP, en un
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programa institucional; Yo les informé que estaban
abiertas las inscripciones para unas carreras de
Pregrado y Postgrado y que entraran a la página y que
revisaran y ahorita estamos haciendo una alianza
estratégica con la ESAP para capacitar a los nuevos
presidentes de Juntas de Acción Comunal en las nueva
normativa que tiene que ver con él, el tema de la
acción comunal. Entonces, eso, presidenta para ese
punto.

Y para terminar, presidenta quisiera dejar un
comentario y es que de parte del concejo, reiterar
nuestra solidaridad con las personas que hoy están
afectadas por la ola invernal; sobre todo en esos
lugares en donde hay tanto riesgo, como la Comuna 11,
como en el sector norte de Bucaramanga, en la Comuna
9, el barrio San Martín, etc.; ahí hay unos sectores
de vulnerabilidad muy altos y desde luego, pues, en
ese informe de gestión, que, eh, este año se está
citando al director de Gestión del Riesgo, el
arquitecto Luis Ernesto; nos informará cuáles son los
avances; estamos en un Decreto de Calamidad Pública;
en donde el alcalde puede contratar y destinar los
recursos necesarios para mantener esa calidad de vida
digna, de las familias que hoy, eh... tienen ese alto
riesgo y esa vulnerabilidad por la lluvia que, eh,
vivimos ayer.

Entonces, desde el concejo, nuestra solidaridad y lo
que podamos hacer desde aquí, lo que la
administración necesite; los canales institucionales
están abiertos para que unamos los esfuerzos y esas
familias en donde hay adultos mayores, niños, eh...
mujeres embarazadas, etc., no sigan presentando ese
riesgo. Presidenta por el uso de la palabra, muchas
gracias.

PRESIDENTE. A Usted concejal; señora secretaria por
el chat de manera virtual, ¿algún concejal ha pedido
el uso de la palabra?

SECRETARIA. Señora presidenta, por el chat, no hay
solicitudes del uso de la palabra.

PRESIDENTE. No habiendo usos de la palabra ni de
manera virtual ni de manera presencial, se da por
agotado el orden del día señora secretaria.
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas
en archivos de voz computarizada a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en
plenaria.

El presidente

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO

La secretaria
AZUCENA CACERES ARDILA

Elaborado Por: NANCY C. MORENO MATEUS

Revisado por: Luis Gabriel Guerrero Pinto


